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Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl1478/2024, me permito remitirle para su conocimiento elofício
AAO/DGJ/612/2024 de fecha 1"7 de diciembre de 2024, signado por la Directora GeneralJurídica en

la Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante el cual remite la respuesta al Punto

de Acuerdo promovido por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 14 de noviembre

de2024, para los efectos a que haya lugar.
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5in otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázq

C,c.c,e.p, Mir¡am Rosado García, Directora General Juríd¡ca en lâ Alcãldía de Álvaro Obregón. Para su conoc¡m¡ento
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&10 Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2024.
No. de oficio: AAO/DGJ161212024

Folio: 5330 y 5353
Turno: 939

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQUEZ
DrREcroR GENERAL JURíDrco y DE ENLAcE LEGtsLATtvo
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

Me refiero al oficio SG/DGJyEL/CCDMX/11U00117.1512024 de fecha 15 de noviembrede2024, mediante el cual,
se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre
lo siguiente:

Punto de Acuerdo

tJnìco. - Et Congreso de Ia Ciudad de México exhorta de forma respefuosa a /as personas
titulares de las 16 alcaldlas de Ia Ciudad de México a estaþlecer buzones de denuncias
ciudadanas, identificadores en /os carros tanques de agua para su mejor identificación, asÍ
como desarrollar en coordinación con Ia Agencia Digital de lnnovación Pública un sistema
electrónico de control, seguimiento y monitoreo para las plpas encargadas de Ia
distribución de agua gratuita en la cíudad.

En cumplimiento al exhorto, se remiten copias simples de los oficios GDMX/ÁAO/DGODUt482t2'24 suscrito
por Carlos Alberto Gómez Hernández, Director General de Obras y Desarrollo Urbano,
CDMX/ASO/DGODU/SOH/15812024 suscrito por Gustavo Hernández Flores, Subdirector de Operación
hidráulica y el oficio CDMX/AAO/JOA/CESAC/08112024 suscrito por Emmanuel Noriega Cabrera, Coordinador
del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, documentos de los que se advierten las acciones emprendidas
para la atención al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, las acciones realizadas por este Organo Político Administrativo, y consecuentemente el cumplimiento
de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artfculo 34 de la Constitución
Política de la Ciudad de México y alArtfculo 21 dela Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y, en
el artÍculo 71 de la Ley Orgánica de AlcaldÍas de la Ciudad de México; artfculo 20, fracción Vl del Manual de
Organización de la Alcaldía.

Sin otro particular, le envÍo un saludo.

A

GARCfA
DIRECTORA GENERAL JURíDICA

E

C.c.p - Coordinación Política y Enlace Legislativo, AÁO, Presente.
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ALCALDÍA ÁUVNNO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO
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Calle Çanario $/N, Ësq. Calle 10, Çol. Toìteca,
¡\lcaldía A.lvaro Obregón, C.P. 01150, Ciuciacjde hiéxico
Tolófpno: 55 5270 676S ExL 4500
carlos. goilez@aao. cdilx, goi:. mx

Ciudad de México a 28 de noviembre de 2024
cDMX/ÁAO/DGODU t 482t2024

r-. .1 rì /.e {: ,\ ¿\ rq Asunto: Se envía respuesta
L .¡'J ti ð ii J U del punto de acuerdo

2@¿4

\MIRIAM RosADo GARaíA
DIRECTORA GENERAL JURíDICA
PRESET\. TE

En atención a su oficio No. AAO/DGJ/365/2024 Folio: 5116 Turno: 939, mediante el
cual hace referenc¡a al oficio SG/DGJyEUPNCCDMX/|\\/00117.15/2024 de fecha
15 de noviembre de 2024, suscrifo por et Lic. Jes¿fs Salazar Vetétzquez, Director
GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad
de México, el cualcomunica el Punto de Acuerdo aprobado eldfa 14 de noviembre
de 2024, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa sobre Io
siguiente:

Punto de Acuerdo

lJnico. - Et Congreso de /a Ciudad de México exhorta deforma respefuosa, a /as
personas titulares de /as 16 alcaldías de la Ciudad de México a establecer buzones
de denuncias ciudadanas, identificadores en /os carros tanque de agua para su
meior identificación, así como desarrollar en coordinación con la Agencia Digital de
lnnovación Pública un sistema electrónico de control, seguimiento y monitoreo para
/as pþas encargadas de Ia distribución de agua gratuita en Ia ciudad.

En atención a lo requerido por el Congreso de ta Ciudad de México, al respecto,
hago del conocimiento que el área de la Subdirección de Operación Hidráulica
Atcaldía Átvaro Obregón, tomara tas medidas peftinentes para Ia identificación de
los vehlculos oficiales canos tanque (pipas) que son utillzados para la distribución
de agua potable de forma gratuita dentro de la demarcación de la Alcaldía, con Ia
finalidad de dar cumplimiento con lo solicitado por el Congreso de la Ciudad de
México, es impoftante señalar que para solicitar este seruic¡o, la ciudadanía deberá
realizarlo a través de una llamada telefónica marcando *0311 de LOCATEL.

Cørríllo
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Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIRECTOR GEÍVE L DE OBRAS
YDESARROL NO

LIC. CARL LBERTO GOMEZ HERNÁNDEZ

C.C.P, -Uo. Oradch Cru2 Mrndtolô.. Of.cton d! Obra!.. Conoclmlonlo
lno, Gust¡vo llomándoz Floros, - Subdlroctor do Opota0tôn Hldráulca. . Conoclmlå¡to
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ALCALDíA ÁIVARO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN HIDRÁULICA

Ciudad de México a 11 de diciembre de 2024

A s u n'", . 3'LY,äåå :i?i."i,',,ì: 3',J;,'iÍ3, 3 Í
De

LIC. OLLIN TE,CANÐI MOCTEZ,I..IMA QU/SfiAÂr
COA R,D I N ADOR D E çOM U N I CACI O N SOC'AI
PR,ESE¡ÚTE.

Por esfe conducto me diriio a usfed, con la finatidad de dar cumplimiento al requerimiento
por patte del Congreso de la Ciudad de México, el cual exhorta a los titulares de'ta 16
Alcaldías de establecer buzones de denuncias ciudadanas, asi como identìficadores en los
carros tanque .para su mejor identificación, como se menciona en et oficio
AAO/DGJ/367/2024 turnado por la Lic. Miriam Rosado García, Directora General de
Jurídica.

Portal motivo solicito de su apoyo, para la elaboración de vinilos gue se porten en /os carros
tanque que dlstribuyen agua potable de manera gratuita en la demarcación, que forman
parte de /os vehículos oficiales de Ia Alcaldía, con una medida de 1.50 metros de altura por
1 .00 metro de ancho con /os slguienfes dafos para Ia identificación de los mrsrnos, n(tmero
de placas así como número económico del vehícuto, número 55 565S 1111 de LOCATEL,
así como a la plataforma slJAC, para poder llevar un control de seguimiento.

para pronta referencra se anexa imagen del requerimiento, así como relación de los
vehículos que portaran las mantas, sm otro .particular por el momento reciba un cordial
saludo.

ATENTAME,NTE.

s ECTOR ÐE OPE,RACION HIÐRAULrcA

/iVG, G I.{ER,NANDEZ, FI-ORES
C,C,P,. Uc, Carlos Albeúo Oircciat Genoßl de Obrcs y Desafrolla Uùano. parc su çcnz.lniento

del Cenl¡o do Sedicios y Atèncién Ciudadana, Paft ccnocjm¡onlo
Subdirecc¡ón de Operación H¡dráulìca,de la
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ofneCCrOr.f çENERAL DE OBRAS Y DESARROLLS URBANS

õu eDtnecclót'¡ oe opeRRclÓt't t-t t oRÁuucn

ArcAtÐIA ÁtVAæA ABREGON
SERYí Crc GRATUITO

ÐE SUMINISTRO DE ÃGIJA PQTABI-E

P[¡4CAS;
1425'EZ

'NUíMERO:EÇQ:
Ðo'1024

LOCATEL: 55 5658 1111
PLATAFORMA: SUAC

Nota: los datos correspondientes a las placas y número económico deberán ser de un tamaño legible, como se muestra en la imagen

/ (2 vinilos Por vehículo)
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SUMINISTRO DE AGUA EN CARROS TANQUE PIPAS

RESPONSABLE: RICARDO BALDERAS ROJAS

W HrÇåffffix?F tdhñþ Áut¡a.llc>creçteçóx

PI-ACA$ IS" ECONOM|CO
9555-BZ su-1 148
9554,82 su-1 149
1404-BZ DO-1033
1423-BZ DO-1 021
1424-BZ DO-1 A22
1403-BZ Þo-1023
1421-BZ DO-1019
1422'.82 Ðo-1020
1425-BZ DO-1 024
81gg-cE DO-1 243
8197-CE DO-1 244
8745-GE DO-1 247
73V1-CE Ðo-917
7635-CE DO-881
7647-CË, DO-948 ,

2836-CG DO-1 224
9160-BX DO-947
8920-EP DO-530
6203-CM¡ s/N
6061-CM S/N
6060-cul S/N

ruúuERo DE vEr'{rculos 21
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ALTALDÍA ÁI-VRRO OBREGÓN
cooRDrNActóN DEL cENTRo DË
sERVtcro$ v RrEructót't
CIUDADANA

Ciudad de México a 02 de diciembre de 2024
C D MX/AAO/J OAIC ESA C, IA81 I 2024

Asunto: Respuesta a punto de acuerdo

t'ist53 53
LIC.MIRIAU{ ROSADO GARCIA
DIRECTCIRA, GENERAL DE JURIDICO
PRESENTE.

En respuesta a su atento oficio AAOID GJl367l2A2\ le informo que se realizó una reunión con el Subdirector

de Operación Hidráulica, lng, Gustavo Hernández Flores, en la que se acordó que a la brevedad serå

colocada señalética que identifique a la unidad, asícomo número de LocatelSS-56-58-11-11 en los carros

tanques, para una mejor identificación y remisión de las quejas mediante el Sistema Unificado de Atención

Ciudadana (SUAC).

Por lo anterior, estaremos atentos al ingreso de las solicitudes que se generen, y trabajaremos

conjuntamente con la Agencia Digital de lnnovación Publica para llevar un control y seguimiento de las

demandas ingresadas por esta plataforma.

Sin rnás que ponerme a sus ordenes y agradecer sus atenciones, me despi'do aprovechando la ocasión para

enviarle un cordial saludo.

ATENT

U EGA CABRERA
COORD¡NADOR DEL CENTRO DESERVICIOS Y ATENCIÓN CIUDADANA

ENC/lamm
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